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DEPOSITO LEGAL LE - 1 - 1958. 
ERANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 60 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 75 ptas.

Advertencias: l.a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.100 pesetas al trimestre; 3.500 pesetas al semestre; 6.300 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 2.980 ptas.; Semestral: 1.480 
ptas.; Trimestral: 740 ptas; Unitario: 10 ptas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 74 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Eximo. Diputación Provincial de León
Habiendo sido tomado en consideración por la Comisión de 

Gobierno de esta Diputación el presupuesto desglosado como 3.a 
fase, del proyecto del camino vecinal de acceso a Ocejo de la 
Peña, cuya obra ha sido incluida en el plan operativo local de 
1993, y declarada de urgencia, se encuentra expuesto al público 
en la Oficina Técnica y de Estadística de Cooperación, de esta 
Diputación, por el plazo de siete días, para que, en su caso, se 
puedan formular reclamaciones en el plazo de otros ocho días.

León, 1 de abril de 1993.-El Presidente, Agustín Turiel San- 
dín. 3419

La Excma. Diputación Provincial de León se propone llevar 
a cabo la contratación de las obras incluidas en el proyecto de 
Marcas Viales en la Red Provincial, mediante el sistema de adju
dicación directa.

Tipo de licitación: 13.126.160 ptas.

Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 5, Catego
ría b.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Reintegro proposición: 6.563 ptas.
El Proyecto y los pliegos de condiciones se encuentran 

expuestos al público en el Negociado de Contratación durante el 
plazo de los 15 días y 8 días, respectivamente, siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el B.O.P., a efectos de recla
maciones en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 93 y 
122 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril.

Se concede, así mismo, un plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el B.O.P. , para la presenta
ción de ofertas, de 9 a 13 horas, en el Negociado de Contratación 
de la Excma. Diputación Provincial, c/ Ruiz de Salazar, 2 24071

León. Tfnos: 29-21-51 y 29-21-52. Si dicho plazo finalizara en 
sábado o festivo será prorrogado hasta el siguiente día hábil.

Esta licitación queda supeditada a la no presentación de 
reclamaciones contra el proyecto y los pliegos de condiciones.-El 
Presidente, Agustín Turiel Sandín.

3420 Núm. 3573.-2.775 ptas.

La Excma. Diputación Provincial de León, en sesión celebra
da por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 1993, llevó a 
cabo la adjudicación de la obra de reforma edificio Inbiotec (nave 
de fermantadores) en el parque de La Granja.

Adjudicatario: Escalva, S.L.
Importe adjudicación: 11.725.225 ptas.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 119 del Reglamento General de Contratación y artículo 
124 del Real Decreto Ley 781/86, de 18 de abril.-El Presente, 
Agustín Turiel Sandín.

3421 Núm. 3574.-1.221 ptas.

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Depósito de Estatutos de León

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.°.4 de la 
Ley Orgánica 11/1985 de 2 de agosto (B.O.E. del 8) de Libertad 
Sindical, a los efectos previstos en el mismo, se hace público que 
en esta oficina, a las 12 horas del día 2 de abril de 1993, han sido 
depositados los Estatutos de la organización profesional denomi
nada Agrupación Independiente de Trabajadores de la Universi
dad de León, Aitul, cuyos ámbitos territorial y profesional, son 
respectivamente local y trabajadores que presten sus servicios en 
la Universidad de León, siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Julio César González Tuñón, don Fernando Franco 
Villadangos, don José Luis Vales González y 4 más.

León, 5 de abril de 1993.-El Director Provincial.-Firmado , 
Francisco Javier Otazú Sola.

3510 Núm. 3575.-1.665 ptas.
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Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de León 

Dependencia de Recaudación
Anuncio de subastas de bienes inmuebles

Don Alvaro García-Capelo Pérez, Jefe de la Dependencia de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
de León.

Hago saber: Que en el expediente administrativo de apremio 
que se sigue contra Industrias Cárnicas del Bierzo, S.A., domici
liado en Camponaraya, por débitos a la Hacienda Pública, se ha 
dictado, con fecha 1 de abril de 1993, la siguiente:

Providencia: Acordada con fecha 1 de abril de 1993 la 
subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor Industrias Cár
nicas del Bierzo, S.A., cuyo embargo se realizó por diligencia de 
fecha 26-11-91, en expediente administrativo de apremio instrui
do en la Unidad de Recaudación de Ponferrada, procédase a la 
celebración de la cita subasta el 18 de mayo de 1993, a las diez 
horas, en la Dependencia de Recaudación de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, sita en León, Avda. José Anto
nio, número 4, tercera planta y, obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones de los artículos 146, 147 y 148 del 
Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 
1990.

Los bienes objeto de subasta, con indicación del tipo señala
do, son los que a continuación se detallan:

1 .-Tierra al sitio Crucero, término y Ayuntamiento de Cam
ponaraya, de tres mil setecientos sesenta y tres metros cuadrados. 
Linda: Norte, camino y reguera; Sur, carretera N-VI Madrid-La 
Coruña; Este, camino y Obras Públicas; y Oeste, camino. Es parte 
de las parcelas 171, 172, 176 y 177 del polígono 2.-Sobre dicha 
finca, que hoy linda al Oeste, Manuel Iglesias Martínez se ha 
construido la siguiente edificación: Nave industrial, destinada a 
sala de despiece y fábrica de embutidos y conservas cárnicas. Se 
compone de planta baja y primera planta. La planta baja que 
tiene una extensión superficial de seiscientos veinte metros cua
drados, se destina a fábrica de embutidos y conservas cárnicas y 
está integrada por los siguientes departamentos: Sala de lavado, 
laboratorio, almacén elaboración, cámara de conservación de con
gelados y secadero continuo.

La primera planta, que tiene una extensión superficial de cua
trocientos veinte metros cuadrados, se destina a sala de despiece y 
está integrada por los siguientes departamentos: Cámara de pro
ductos refrigerados, sala de despiece, cámara de recepción de 
canales. Oficinas, despacho, servicio crematorio, depósito de hue
sos y depósito de grasas. La nave industrial linda por todos sus 
aires con el solar sobre el que se alza, excepto por el Oeste, que lo 
hace con don Manuel Iglesias Martínez. Inscripción: Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, 
al libro 51 de Camponaraya, folio 53, finca 6425, inscripciones 1.a 
y 2.a.

La finca descrita está dedicada actualmente a la actividad de 
Restaurante bajo la denominación de Riazor.

Tipo de subasta: La finca, según tasación, tiene un valor de 
33.710.000 ptas. y existen cargas, anotadas en el Registro de la 
Propiedad, anteriores al derecho del Estado, de 3.322.312 ptas. 
por lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 137 del Regla
mento General de Recaudación, el tipo de subasta se fija en 
30.387.688 ptas.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los arrendatarios y 
a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, conforme dispone el 
artículo 146.2 del citado Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de la transcrita providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar 
parte en la subasta lo siguiente:

1. °-Que los bienes embargados objeto de subasta son los que 
en la anterior providencia se detallan y que no se admitirán postu
ras inferiores al tipo de subasta, debiendo ajustarse las ofertas 
sucesivas a tramos de 500.000 ptas.

2. °-Que la subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación si se hace el pago de los débitos, recargos, 
intereses de demora y costas del procedimiento.

3. °-Que todo lidiador habrá de constituir ante la mesa de 
subasta depósito de garantía que será, al menos, del 20 por 100 
del tipo de aquella, en metálico o cheque conformado a favor del 
Tesoro Público, depósito que se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjui
cio de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la inefectivi
dad de la adjudicación.

4. °-Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudi
cación o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación.

5. °-Que los lidiadores podrán enviar o presentar sus ofertas 
en sobre cerrado desde el anuncio de la subasta hasta una hora 
antes de comenzar ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de 
máximas, serán registradas en el Registro General de la Delega
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Avda. de 
José Antonio, 4, 1.a planta, y deberán ir acompañadas de cheque 
conformado a favor del Tesoro Público por el importe del depósi
to. Los lidiadores en sobre cerrado podrán participar personal
mente en la licitación con posturas superiores a la del sobre.

6. °-Que si en la licitación no se hubiese cubierto la deuda y 
queden bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará la iniciación del 
trámite de adjudicación directa, que se llevará a cabo dentro del 
plazo de un mes, conforme el procedimiento establecido en el 
artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

Sin embargo, en el mismo acto de la primera licitación, pre
via deliberación, la Mesa podrá acordar que se celebre una 
segunda licitación, lo que se anunciará de forma inmediata, admi
tiéndose proposiciones que cubran el nuevo tipo, que será el 75 
por 100 del tipo de subasta en primera licitación de los bienes no 
adjudicados.

7. "-Cargas que han de quedar subsistentes: Anotación pre
ventiva de embargo trabado en autos de juicio ejecutivo 95/85, 
Juzgado número 2 de Primera Instancia de Ponferrada, a favor de 
la entidad Banco Pastor, S.A. por un importe de 2.522.312 ptas. 
de principal más otras 800.000 ptas. para intereses, gastos y cos
tas, según anotación letra G de la finca 6.425 duplicado, al folio 
158 vuelto del libro 51 de Camponaraya, tomo 1.036 del archivo.

8. °-Que los lidiadores se conformarán con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a 
exigir otros, encontrándose de manifiesto aquellos en la Depen
dencia de Recaudación de León, donde podrán ser examinados 
hasta el día anterior al de la subasta.

9. "-Que por encontrarse arrendado el edificio que se subasta, 
la adjudicación quedará en suspenso hasta que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
transcurra el plazo señalado para que el arrendatario pueda utili
zar el derecho de tanteo.

10. °-Los deudores en ignorado paradero, así como los arren
datarios y los acreedores hipotecarios o pignoraticios, forasteros 
o desconocidos se tendrán por notificados, con plena virtualidad 
legal, mediante el presente anuncio de subasta.

Caso de no estar conformes, pueden interponer recurso de 
leposición en el plazo de quince días hábiles, ante el señor Jefe de 
la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico—admi
nistrativo en el mismo plazo, ante el Tribunal Económico Admi- 
nisti ativo Regional de Castilla y León, Secretaría Delegada de 
León (Delegación de Hacienda, Avda. José Antonio, 4), ambos 
plazos contados a partir del siguiente al de la comunicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos, debiendo tener en cuenta
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que la interposición de cualquier clase de recurso no interrumpe el 
procedimiento de apremio salvo que se garantice el pago de los 
débitos o se consigne su importe en los términos y condiciones 
señalados en los artículos 101 y 47 del Reglamento General de 
Recaudación vigente.

León, a 6 de abril de 1993.-(Firma ilegible).
3509 Núm. 3576.-15.873 ptas.

Junta de Castilla y León
Consejería de Agricultura y Ganadería

Resolución de 31 de marzo de 1993 de la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, relativa a la declaración oficial de 
existencia de Epizootia denominada Agalaxia contagiosa en el 
ganado de la especie ovina radicado en el término municipal de 
Quintana y Congosto (León).

Habiéndose declarado la Epizootia de Agalaxia contagiosa 
en el ganado ovino existente en el término municipal de Quintana 
y Congosto (León), esta Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, a propuesta de la Sección de Ganadería de León y en 
cumplimiento de cuanto se determina en el Reglamento de Epizootias, 
capítulos XII y XXXVI y concordantes, por los que se regula la 
lucha contra la Agalaxia contagiosa, procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos y sospechosos se encuentran en la 
explotación de don Ricardo Fernández Martínez.

Zona infecta: Se considera la citada explotación.
Zona sospechosa: Comprende la totalidad de las explotacio

nes ubicadas en dicho término municipal.
Medidas a adoptar:
1 ."-Aislamiento del ganado enfermo y delimitación de zonas 

para pastoreo de los rebaños que por sus características sanitarias 
así lo requieran.

2. °-Máxima higiene en el ordeño. Se obligará a que antes y 
después del ordeño se laven los ordeñadores las manos y laven, 
asimismo los pezones de las hembras, con soluciones antisépticas.

3. "-Vacunación obligatoria de todos los animales receptibles 
en el término municipal de Quintana y Congosto (León), y acon
sejable a los colindantes.

Valladolid, 31 de marzo de 1993.-El Director General, Oscar 
Reguera Acevedo.

3467 Núm. 3577.-3.441 ptas.

Resolución de 31 de marzo de 1993 de la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, relativa a la declaración oficial de 
existencia de Epizootia denominada Agalaxia contagiosa en el 
ganado de la especie ovina radicado en el término municipal de 
Pozuelo del Páramo (León).

Habiéndose declarado la Epizootia de Agalaxia contagiosa 
en el ganado ovino existente en el término municipal de Pozuelo 
del Páramo (León), esta Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, a propuesta de la Sección de Ganadería de León y en 
cumplimiento de cuanto se determina en el Reglamento de Epizootias, 
capítulos XII y XXXVI y concordantes, por los que se regula la 
lucha contra la Agalaxia contagiosa, procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos y sospechosos se encuentran en la 
explotación de don Miguel Angel Muñiz Maurin.

Zona infecta: Se considera la citada explotación.
Zona sospechosa: Comprende la totalidad de las explotacio

nes ubicadas en dicho término municipal.
Medidas a adoptar:
1 ."-Aislamiento del ganado enfermo y delimitación de zonas 

para pastoreo de los rebaños que por sus características sanitarias 
así lo requieran.

2. °-Máxima higiene en el ordeño. Se obligará a que antes y 
después del ordeño se laven los ordeñadores las manos y laven, 
asimismo los pezones de las hembras, con soluciones antisépticas.

3. "-Vacunación obligatoria de todos los animales receptibles 
en el término municipal de Pozuelo del Páramo (León), y aconse
jable a los colindantes.

Valladolid, 31 de marzo de 1993.—El Director General, Oscar 
Reguera Acevedo.

3468 Núm. 3578.-3.441 ptas.

Resolución de 31 de marzo de 1993 de la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, relativa a la declaración oficial de 
existencia de Epizootia denominada Agalaxia contagiosa en el 
ganado d ela especie ovina radicado en el término municipal de 
Roperuelos del Páramo (León).

Habiéndose declarado la Epizootia de Agalaxia contagiosa 
en el ganado ovino existente en el término municipal de Roperue
los del Páramo (León), esta Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, a propuesta de la Sección de Ganadería de León y en 
cumplimiento de cuanto se determina en el Reglamento de Epizootias, 
capítulos XII y XXXVI y concordantes, por los que se regula la 
lucha contra la Agalaxia contagiosa, procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos y sospechosos se encuentran en la 
explotación de don Lisardo Alegre Fernández.

Zona infecta: Se considera la citada explotación.
Zona sospechosa: Comprende la totalidad de las explotacio

nes ubicadas en dicho término municipal.
Medidas a adoptar:
1 ."-Aislamiento del ganado enfermo y delimitación de zonas 

para pastoreo de los rebaños que por sus características sanitarias 
así lo requieran.

2. °-Máxima higiene en el ordeño. Se obligará a que antes y 
después del ordeño se laven los ordeñadores las manos y laven, 
asimismo los pezones de las hembras, con soluciones antisépticas.

3. "-Vacunación obligatoria de todos los animales receptibles 
en el término municipal de Roperuelos del Páramo (León), y 
aconsejable a los colindantes.

Valladolid, 31 de marzo de 1993.-El Director General, Oscar 
Reguera Acevedo.

3469 Núm. 3579.-3.441 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamientos

LEON
Se pone en conocimiento de los contribuyentes del término 

municipal de León que queda abierto el periodo de exposición al 
público de la matrícula del impuesto sobre actividades económi
cas correspondiente al ejercicio 1993, referida a las cuotas muni
cipales, provinciales y nacionales, cuyos datos podrán consultarse 
en las dependencias de Gestión Tributaria del Ayuntamiento en 
días laborables de 8 a 15 horas.

Dicho periodo será el comprendido entre el 15 y el 30 de 
abril, conforme a lo dispuesto en el R.D. 1172/1991, de 26 de 
julio.

Asimismo se hace saber que la inclusión de un sujeto pasivo 
en la matrícula así como la exclusión o la alteración de cualquie
ra de los datos comprendidos en la misma constituyen actos admi
nistrativos contra los que cabe interponer:

Recurso de reposición ante el limo. Sr. Delegado de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria (Delegación de León), 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día inmediato 
siguiente al del término del periodo de exposición pública de la
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matrícula, o reclamación ante el Tribunal Económico Administra
tivo Regional en el mismo plazo, sin que puedan interponerse 
simultáneamente ambos recursos.

León, 25 de marzo de 1993.-El Alcalde, Julio César Rodri
go de Santiago.

3517 Núm. 3580.-2.664 ptas.

SANTA MARIA DEL PARAMO
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 15 

de marzo de 1993, el padrón del impuesto municipal sobre vehículos 
de tracción mecánica 1993, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo de quince días 
hábiles, a los efectos de examen y reclamaciones.

Santa María del Páramo, 26 de marzo de 1993.-El Alcalde 
(ilegible).

3166 Núm. 3581 -224 ptas.

SOBRADO
Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 

celebrada el día 11 de marzo de 1993, se aprobó el proyecto de la 
obra depósito regulador en Cabarcos, redactado por el Ingeniero 
de Caminos don Julio Nicolás Taboces por un importe de tres 
millones de pesetas (3.000.000 ptas.), junto con su expediente 
permanecerá expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de 15 días que puede ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Sobrado, 23 de marzo de 1993.-El Alcalde (ilegible).
3167 Núm. 3582.-280 ptas.

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el día 11 de marzo de 1993, se aprobó la rectificación 
del padrón de habitantes al 1 de enero de 1993, el cual permane
cerá expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 días para que pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Sobrado, 23 de marzo de 1993.-El Alcalde (ilegible).
3168 Núm. 3583.-224 ptas.

CENCIA

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el día 17 de marzo de 1993, se aprobó el proyecto de la 
obra, pavimentación de calles en Oencia, 5.a fase, redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Neftalí Almarza, por un importe de 
cinco millones de pesetas (5.000.000 ptas.), junto con su expe
diente permanecerá expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de 15 días que puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que estimen convenientes.

Oencia, 23 de marzo de 1993.-El Alcalde (ilegible).
3169 Núm. 3584.-280 ptas.

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el día 17 de marzo de 1993, se aprobó el proyecto de la 
obra, pavimentación de calles en Arnadelo, redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Neftalí Almarza, por un importe de 
quince millones quinientas mil pesetas (15.500.000 ptas.), junto 
con su expediente permanecerá expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de 15 días que puede ser exami
nado y presentar las reclamaciones que estimen convenientes.

Oencia, 23 de marzo de 1993.-El Alcalde (ilegible).
3170 Núm. 3585.-280 ptas.

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el día 17 de marzo de 1993, se aprobó la rectificación 
del padrón de habitantes al uno de enero de 1993, el cual perma
necerá expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 días que puede ser examinado y presentar las recla
maciones que estimen convenientes.

Oencia, 23 de marzo de 1993.—El Alcalde (ilegible).
3171 Núm. 3586.-224 ptas.

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el día 17 de marzo de 1993, se aprobó el padrón de 
vehículos de tracción mecánica para 1993, el cual se encuentra a 
exposición pública por un plazo de quince días para posibles 
reclamaciones.

Oencia, 23 de marzo de 1992.—El Alcalde (ilegible).
3172 Núm. 3587.-196ptas.

LA ROBLA
Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordi

naria celebrada el día 26 de marzo de 1993, la rectificación del 
padrón municipal de habitantes, con referencia al uno de enero de 
1993, se halla expuesta al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de quince días, a fin de que pueda ser 
examinada y presentar las reclamaciones a que haya lugar.

La Robla, a 29 de marzo de 1993.-El Alcalde en funciones, 
Rosa María Villagrá Cuadrado.

3175 Núm. 3588.-252 ptas.

TORCIA
Recibidas definitivamente las obras de protección de capta

ciones para abastecimiento de aguas de Gavilanes, Palazuelo, 
Turcia y Armellada, instruido a instancia de don Justo Jimeno 
Martínez, adjudicatario de las citadas obras, expediente para la 
devolución de fianza, se hace público para que durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, puedan presen
tar reclamaciones quienes creyeran tener algún derecho exigióle 
al adjudicatario por razón del contrato garantizado.

Turcia, a 29 de marzo de 1993.-El Alcalde, Edmundo Martí
nez Pintado.

3177 Núm. 3589.-1.332 ptas.

VEGAS DEL CONDADO
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y usuarios 

afectados, que queda abierta la cobranza en periodo voluntario y 
durante el plazo de dos meses a contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, del precio 
público por abastecimiento de agua a domicilio.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 y 79 del 
Reglamento General de Recaudación, aquellos contribuyentes que 
no hubieren satisfecho sus cuotas dentro del periodo voluntario 
anteriormente señalado incurrirán en recargo del 20 por 100 si las 
hacen efectivas a partir del día siguiente a la finalización de dicho 
periodo.

Los recibos de los citados tributos podrán hacerse efectivos 
en las dependencias municipales en horario de oficina.

Se recuerda a los contribuyentes el derecho a hacer uso de la 
domiciliación barrearía en Cajas de Ahorros y Entidades de Crédi
to calificadas.

A los efectos de notificación colectiva previstos en el artículo 
124 concordantes de la Ley General Tributaria se hace público 
que han sido aprobados los padrones tributarios correspondientes 
al precio público por abastecimiento de agua potable del uno de 
noviembre de 1992 al uno de febrero de 1993.
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Frente a las indicadas liquidaciones podrán interponerse por 
los interesados recurso de reposición ante esta Alcaldía en el 
plazo máximo de un mes, contado desde la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, como previo 
al contencioso-administrativo, sin perjuicio de cualquier otro que 
en derecho estime procedente.

Vegas del contado, a 25 de marzo de 1993.-El Alcalde (ilegi
ble).

3176 Núm. 3590.-868 ptas.

VILLABLINO
Por don Hermogenes Flórez González, en nombre y repre

sentación de la Sociedad Civil “Flomasa”, se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad de sala de espectáculos 
en la Avda. de Laciana, número 7 de Villablino de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace público, para 
que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes, en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Villablino, 3 de febrero de 1993.-El Alcalde, Pedro Fernán
dez Álvarez.

3174 Núm. 3591.-1.665 ptas.

CREMENES
Los presupuestos generales para 1993, han sido aprobados 

definitivamente por un importe consolidado de 39.600.000 pese
tas, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Ingresos

Pesetas

Cap. 1 Impuestos directos 7.100.000
Cap. 2 Impuestos indirectos 300.000
Cap. 3 Tasas y otros ingresos 840.000
Cap. 4 Transferencias corrientes 29.375.000
Cap. 5 Ingresos patrimoniales 1.985.000

Total 39.600.000

Gastos

Pesetas

Cap. 1 Gastos de personal 7.402.906
Cap. 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 9.000.000
Cap. 4 Transferencias corrientes 1.645.000
Cap. 6 Inversiones reales 12.000.000
Cap. 7 Transferencias de capital 9.091.058
Cap. 9 Pasivos financieros 461.036

Total 39.600.000
Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Juris

dicción contencioso-administrativa, con los requisitos, formalida
des y causas contemplados en los artículos 151 y 152 de la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales.

En Crémenes a treinta de marzo de 1993.-El Alcalde (ilegi
ble).

3181 Núm. 3592.-784 ptas.

ARDON
El Pleno del este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 

de marzo de 1993, aprobó inicialmente la modificación de la 
Ordenanza reguladora del precio público por rodaje y arrastre de 
vehículos no gravados por el impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
7/1985, de dos de abril, se abre información pública durante trein
ta días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de los 
cuales podrán los interesados examinar el expediente y formular 
las reclamaciones que tengan por conteniente.

Ardón, 22 de marzo de 1993.-El Alcalde (ilegible).

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el 15 de marzo de 1993, la rectificación del padrón munici
pal de habitantes, con referencia al uno de enero de 1993, se 
somete a información pública durante quince días hábiles, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento de 
población y demarcación territorial de las entidades locales, apro
bado por Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio.

Ardón, 22 de marzo de 1993.-El Alcalde (ilegible).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 15 de 
marzo de 1993, llevó a cabo la aprobación, entre otros asuntos, 
del padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
para 1993.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124-3 de la 
Ley General Tributaria se procede, por medio del presente, a noti
ficar colectivamente las liquidaciones contenidas en dicho padrón, 
advirtiendo a los interesados que podrán examinarlo en la Secre
taría municipal durante las horas de oficina e interponer los 
siguientes recursos:

a) De reposición ante el propio Ayuntamiento, en el plazo de 
un mes a contar desde el siguiente a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia. Se entenderá desestima
do si transcurre un mes desde su presentación sin que se notifique 
resolución alguna.

b) Contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, en el plazo de dos meses a contar desde la notificación de la 
resolución del recurso de reposición si ésta es expresa y en el 
plazo de un año a contar desde la interposición de dicho recurso 
si la administración no lo resolviere expresamente.

c) Podrán interponer, también, cualquier otro recurso que 
tengan por conveniente.

Ardón, 24 de marzo de 1993.—El Alcalde (ilegible).
3173 Núm. 3593.-1.316 ptas.

VILLAREJO DE ORBIGO

Anuncios de concurso
A) Objeto: La concesión de la explotación de los servicios 

del bar de las piscinas y del camping municipales sitos en Vegue- 
llina de Orbigo, servicios a los que el Ayuntamiento adscribe, 
conservando su titularidad, pero cuyo goce entrega al concesiona
rio, los siguientes bienes: Instalaciones del bar existente en las 
piscinas y del campamento público de turismo municipales que se 
detallan en los respectivos proyectos técnicos que sirvieron de 
base para su construcción.

B) Canon a satisfacer por el concesionario: El canon mínimo 
que el concesionario deberá satisfacer al Ayuntamiento es de 
150.000 pesetas por temporada, podiendo los concursantes incre
mentar este importe, que deberá abonarse, la primera anualidad a 
la firma del contrato, la segunda el día en que se cumpla un año 
desde la fecha de firma del contrato y así sucesivamente hasta la 
conclusión de la concesión.

C) Plazo de la concesión: La concesión tendrá una duración 
de ocho años, contados a partir de la fecha de la firma del contra
to. Dicho plazo será improrrogable.



6 Viernes, 16 de abril de 1993 B.O.P. Núm. 86

D) Oficina donde está de manifiesto el pliego de condiciones 
económico-administrativas y demás documentos relacionados con 
el contrato a formalizar: Secretaría de esta Entidad.

E) Garantía provisional para concurrir al concurso: 857.641 
pesetas.

F) Garantía definitiva a constituir en caso de adjudicación: 
1.286.461 pesetas.

G) Modelo de proposición: D........., con domicilio en la d....... ,
n.° ......., de la localidad de .......  y D.N.I. n.°....... expedido en
....... con fecha ......., en nombre propio (o en representación de
....... como acredito por ....... ) enterado de la convocatoria de
concurso anunciada en el Boletín Oficial de la provincia número
.......de fecha ........ , tomo parte en la misma comprometiéndome
a explotar el bar de las piscinas y el camping municipales, con 
arreglo al pliego de cláusulas económico-administrativas con los 
criterios y mejoras que expongo a continuación, declarando no 
estar incurso en los supuestos de incapacidad o incompatibilidad, 
establecidos en el artículo 9 de la ley de Contratos del Estado.

-Abaratamiento de los precios de venta al público y tarifas.
-Adelanto en el plazo de la reversión.
-Mayor canon.
-Compromiso detallado de mejoras a llevar a cabo a mi costa 

en beneficio de la mejor prestación de los servicios.
-Acreditación de los servicios análogos que he prestado 

como concesionario, industrial del ramo, etc.
(fecha y firma del proponente).
H) Documentación exigida y forma de presentación: La espe

cificada en la condición 16.a del pliego de condiciones económi
co-administrativas y en la forma que en la misma se indica.

I) Plazo y horas para la presentación de las proposiciones en 
la Secretaría de la Corporación: Veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la provincia, desde las 9 a las 14 horas.

J) Día, hora y lugar en que ha de celebrarse la apertura de pli
cas: El primer día hábil siguiente a la terminación del plazo de su 
presentación, a las doce horas, en el salón de actos de la Casa 
Consistorial. En el supuesto de que coincida este día con sábado, 
se entenderá trasladada al día hábil inmediato posterior.

Como quiera que aún no ha concluido la exposición pública 
del pliego de condiciones económico-administrativas que ha de 
regir este concurso, la licitación se aplazará cuando resulte nece
sario, en el supuesto de que se formulasen reclamaciones contra 
dicho pliego.

K) Adjudicación: La mesa de contratación se limitará en el 
acto de apertura de plicas al examen y, en su caso, admisión de 
las ofertas presentadas, sin otorgarse adjudicación provisional 
alguna, elevándolas, con el acta y las observaciones que estime 
pertinentes al Organo Municipal que haya de efectuar la adjudica
ción.

Villarejo de Orbigo, a 6 de abril de 1993.—El Alcalde-Presi
dente, Tomás Vaca Prieto.

3511 Núm. 3594.-7.770 ptas.

A) Objeto: La concesión de la explotación de los servicios 
del bar-restaurante “La Barca”, sito en el Polideportivo municipal 
de Veguellina de Orbigo, servicios a los que el Ayuntamiento 
adscribe, conservando su titularidad, pero cuyo goce entrega al 
concesionario, los siguientes bienes: Edificio de bar-restaurante 
que consta de bar, comedor, cocina, vivienda, terraza, servicios 
higiénicos y edificio anejo, así como el equipamiento que se rela
ciona en el anexo I del pliego de condiciones.

B) Canon a satisfacer por el concesionario: El canon mínimo 
que el concesionario deberá satisfacer al Ayuntamiento es de 
65.000 pesetas mensuales, pudiendo los concursantes incrementar 
este importe, que deberá abonarse, la primera mensualidad a la 
firma del contrato, la segunda el día en que se cumpla un mes

desde la adjudicación definitiva de la concesión y así sucesiva
mente hasta la conclusión de la concesión.

Además deberá satisfacer 38.784 pesetas mensuales, en la 
forma antes indicada, en concepto de amortización del equipa
miento relacionado en el anexo I del pliego de condiciones, en el 
supuesto de que la concesión tenga una duración de ocho años, 
dado que si tuviera una duración menor esta cuantía se incremen
tará en lo necesario en orden a que el importe total de la amortiza
ción ascienda a 3.723.304 ptas.

C) Plazo de la concesión: La concesión tendrá una duración 
de ocho años, contados a partir de la fecha de la firma del contra
to. Dicho plazo será improrrogable.

D) Oficina donde está de manifiesto el pliego de condiciones 
económico-administrativas y demás documentos relacionados con 
el contrato a formalizar: Secretaría de esta Entidad.

E) Garantía provisional para concurrir al concurso: 274.339 
pesetas

F) Garantía definitiva a constituir en caso de adjudicación: 
411.508 ptas.

G) Modelo de proposición:
D......... , con domicilio en la c/....... , n.°....... , de la locali

dad de ....... y D.N.I. n.°.......expedido en ......... con fecha.......,
en nombre propio (o en representación de.......como acredito por
.......) enterado de la convocatoria de concurso anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia número.......de fecha........ , tomo
parte en la misma comprometiéndome a explotar el bar-restauran
te “La Barca”, con arreglo al pliego de cláusulas económico- 
administrativas con los criterios y mejoras que expongo a conti
nuación, declarando no estar incurso en los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad, establecidos en el artículo 9 de la 
ley de Contratos del Estado.

-Abaratamiento de los precios de venta al público.
-Adelanto en el plazo de la reversión.
-Mayor canon.
-Compromiso detallado de mejoras a llevar a cabo a mi costa 

en beneficio de la mejor prestación de los servicios.
-Acreditación de los servicios análogos que he prestado 

como concesionario, camarero industrial del ramo, etc.
(fecha y firma del proponente).
H) Documentación exigida y forma de presentación: La espe

cificada en la condición 16.a del pliego de condiciones económi
co-administrativas y en la forma que en la misma se indica.

I) Plazo y horas para la presentación de las proposiciones en 
la Secretaría de la Corporación: Veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la provincia, desde las 9 a las 14 horas.

J) Día, hora y lugar en que ha de celebrarse la apertura de pli
cas: El primer día hábil siguiente a la terminación del plazo de su 
presentación, a las doce horas, en el salón de actos de la Casa 
Consistorial. En el supuesto de que coincida este día con sábado, 
se entenderá trasladada al día hábil inmediato posterior.

Como quiera que aún no ha concluido la exposición pública 
del pliego de condiciones económico-administrativas que ha de 
regir este concurso, la licitación se aplazará cuando resulte nece
sario, en el supuesto de que se formulasen reclamaciones contra 
dicho pliego.

K) Adjudicación: La mesa de contratación se limitará en el 
acto de apertura de plicas al examen y, en su caso, admisión de 
las ofertas presentadas, sin otorgarse adjudicación provisional 
alguna, elevándolas, con el acta y las observaciones que estime 
peitinentes al Organo Municipal que haya de efectuar la adjudica
ción.

Villarejo de Orbigo, a 6 de abril de 1993.-El Alcalde-Presi
dente, Tomás Vaca Prieto.

3512 Núm. 3595.-8.658 ptas.
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CUADROS
Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento la rectificación 

municipal del padrón de habitantes con efecto al 1 de enero de 
1993 y el proyecto de ejecución de cementerio en Lorenzana, 
redactado por el Arquitecto don Daniel Calleja, asi como el docu
mento también redactado por dicho Arquitecto de fecha diciembre 
de 1988 por el que se introducen modificaciones al proyecto ante
rior en relación con su situación a ubicarse, superficie, etc., se 
exponen ambos en las oficinas municipales por el plazo de quince 
días hábiles a efecto de examen y de reclamación en su caso.

Cuadros, a 5 de abril de 1993.-E1 Alcalde (ilegible).
3477 Núm. 3596.-308 pías.

CUBILLOS DEL SIL
Por resolución de esta Alcaldía-Presidencia, de fecha 2 de 

abril de 1993, recaída en el expediente de convocatoria de prue
bas selectivas convocadas por este Ayuntamiento para la provi
sión mediante funcionario de carrera, por el sistema de oposición 
libre, de una plaza de la Subescala de Auxiliares de Administra
ción General, cuyas bases fueron publicadas en el BOP número 
267, de fecha 21.11.92 (corrección de errores en BOP número 
279, de fecha 05.12.92), B.O.C. y L. número 228, de fecha 
25.11.92 y un extracto en el BOE número 307 de fecha 23.12.92, 
se ha acordado lo siguiente:

Primero.-Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos 
y excluidos publicada en el Boletín Oficial de la provincia núme
ro 42, de fecha 20.02.93, al no haberse formulado reclamación ni 
subsanación alguna durante la exposición al público de la misma.

Segundo.-El tribunal calificador estará compuesto por los 
miembros siguientes:

Presidente: Don Blas Ramón Andrés, Alcalde-Presidente de 
la Corporación y como suplente del mismo el Corporativo don 
José Lernández Martínez.

Secretario: Doña Rosario Álvarez Calleja, Secretaria de la 
Corporación y como suplente de la misma la funcionarla munici
pal doña María del Carmen Mariñas Delgado.

Vocales: Don Raúl Méndez Martínez, como representante 
del profesorado oficial, y como suplente del mismo, don Paulino 
García Cabezas.

Don Serafín Alonso García como técnico o experto designa
do por el Presidente de la Corporación y como suplente del 
mismo don José Alfonso Álvarez.

Don Andrés de Paz Domínguez, como representante de la 
Junta de Castilla y León y como suplente suyo don Genaro Tem
prano Vallinas.

Don Angel González Martínez como funcionario de carrera 
designado por el Pleno de la Corporación Municipal, y como 
suplente del mismo don Manuel Barrio Álvarez.

Tercero. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellas 
pruebas que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabéti
co comenzando por la letra N de conformidad con la resolución 
de la Secretaría del Estado para la Administración Pública de 8 de 
febrero de 1993, por la que se publica el resultado del sorteo cele
brado el día 3 del mismo mes y año.

Cuarta. El primer ejercicio de la oposición dará comienzo el 
día 15 de mayo de 1993 a las 10 horas, en el Colegio Público 
Vicente Aleixandre, sito en la plaza General Gómez Núñez de la 
localidad de Cubillos del Sil, por lo que se cita en único llama
miento a los opositores admitidos para que comparezcan en dicho 
día, hora y lugar, provistos de máquina de escribir y del corres
pondiente D.N.I.

Los demás ejercicios y pruebas se realizarán en los lugares y 
locales que señale el Tribunal, publicándose en todo caso en el 
tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en el local en que se 
haya celebrado el ejercicio anterior.

Lo que se hace público para general conocimiento, podiendo 
interponerse contra la composición del Tribunal calificador escri
to de recusación en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1993.

Cubillos del Sil, a 2 de abril de de 1993.-El Alcalde (ilegi
ble).

3480 Núm. 3597.-1.708 ptas.

Administración de Justitia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO UNO DE LEON 

Cédula de citación de remate
En autos de juicio ejecutivo número 529/92, seguido en este 

Juzgado a instancia de la Procuradora señora Álvarez Morales en 
representación de Renault Leasing de España, S.A., contra don 
Tomás Martínez Colado, cuyo último domicilio figuraba en Villa- 
dangos del Páramo y su paradero actual se desconoce, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dispuesto lo que sigue;

Visto su contenido, desconociéndose el paradero actual del 
demandado don Tomás Martínez Colado, conforme dispone el 
artículo 1460 de la L.E.C. se cita de remate al referido demanda
do, a través de edictos que se publicarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el B.O.P. de León, para que dentro de los 
nueve días siguientes hábiles, se persone en autos mediante Pro
curador, al objeto de oponerse a la ejecución, advertido que de no 
ser así se declarará su rebeldía procesal.

Asimismo se decreta el embargo de los siguientes bienes:
-Finca urbana: Número once.-Vivienda en la segunda planta 

alta del edificio o bloque I en término de Villadangos del Páramo, 
al sitio de la Carretera de Astorga o Mordico, sin número a la 
izquierda de las dos que se encuentran en esa mano subiendo 
escalera, tipo D.

Tiene una superficie útil de sesenta metros y ochenta y ocho 
decímetros cuadrados y tomando como frente el rellano de su 
escalera, linda: Frente, rellano caja de escalera y vivienda de tipo 
E, izda., entrando, vuelo a terreno sin edificar de la propia finca y 
fondo, a vivienda tipo E, y vuelo del citado terreno sin edificar. 
Se encuentra registrada en el libro 29, tomo 2.251, folio 140, 
finca 3.791, del Registro de la Propiedad número 2 de León.

-Vehículo marca Renault Express, LE-0603-U
-Vehículo marca Renault 6, matrícula LE-0460-C
-Vehículo marca Renault 8, matrícula LE-5899-A
Se señala que el embargo se ha practicado sin el previo 

requerimiento por desconocer el domicilio actual del demandado.
Y para que sirva de citación en forma al demandado expido 

el presente para su publicación oficial en el Boletín de esta pro
vincia.

León, a dos de marzo de mil novecientos noventa y tres.-La 
Secretaria (ilegible).

2733 Núm. 3598.^1.329 ptas.

Cédula de notificación
Doña María Antonia Caballero Treviño, Secretaria del Juzga

do de Primera Instancia e Instrucción número uno de León, doy fe 
y testimonio que en los autos de juicio ejecutivo número 456/92 
se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo es como 
sigue:

En la ciudad de León, a veintitrés de febrero de mil nove
cientos noventa y tres.-Visto por el limo. señor don Ricardo
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Rodríguez López, Magistrado de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad, los presentes autos de juicio ejecutivo número 
456/92, seguidos a instancia de Banco Zaragozano, S.A., repre
sentado por el Procurador don Santiago González Varas, y dirigi
da por el Letrado don José Luis Inclán Selgas, contra don Herme
negildo Fernández Arce y doña María del Mar Diez Arce, que por 
su incomparecencia han sido declarados en rebeldía, sobre recla
mación de 992.263 ptas. de principal y 500.000 ptas. de gastos y 
costas.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción contra los bienes embargados como de la propiedad de don 
Hermenegildo Fernández Arce y doña María del Mar Diez Arce y 
con su producto, pago tal al ejecutante Banco Zaragozano, S.A., 
de las 992.263 ptas. reclamadas, intereses legales de dicha suma o 
los pactados en su caso y las costas del procedimiento a cuyo 
pago condeno a dichos demandados, que por su rebeldía la sen
tencia se practicará en la forma prevenida por la Ley.

Así por esta mi sentencia juzgado en primera instancia de la 
que se expedirá testimonio para su unión a los autos lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la codemandada doña 
María del Mar Diez Arce, cuyo último domicilio conocido figura
ba en León, C/ Santa Teresa de Jesús, número 1, y desconocién
dose su paradero actual, expido la presente, haciendo constar que 
la sentencia no es firme y contra la que cabe recurso de apelación 
a interponer dentro de los cinco días siguientes mediante escrito 
con firma de Procurador y Abogado en ejercicio.

Dado en León, a 15 de marzo de 1993.-María Antonia Caba
llero Treviño.

2830 Núm. 3599.^1107 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Don Juan Carlos Suárez Quiñones y Fernández, Magistrado Juez

de Primera Instancia número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 515/92 se 

tramitan autos de juicio de cognición a instancia de Avelina Cor
dón González en su nombre y en el de la Comunidad Propietarios 
del inmueble sito en Alcedo de Alba, contra otros y Luis Rodrí
guez Embil, en su calidad de heredero de don Manuel Rodríguez 
Diez y en representación de los demás coherederos, cuyo último 
domicilio fue en Alcedo de Alba, C/ La Iglesia, hoy en ignorado 
paradero, en cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado la publicación del presente edicto en el B.O. de la pro
vincia a fin de emplazar al citado demandado para que dentro del 
término de nueve días se persone en los presentes autos, hacién
doles saber que en la Secretaría de este Juzgado existe un juego 
de copias de la demanda a su disposición, bajo apercibimientos 
legales.

Dado en León, a diecisiete de marzo de mil novecientos 
noventa y tres.-E/ Juan Carlos Suárez Quiñones y Fernández.-El 
Secretario (ilegible).

2831 Núm. 3600.-2.220 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Doña María del Pilar Robles García, Magistrado Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número tres de la ciudad de León y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el núme
ro 469/91 se tramitan autos de juicio ejecutivo promovidos por 
Siemens, S.A., representado por el Procurador señor González 
Varas contra Leoncio García Llamera representado por el Procu
rador señor De Felipe sobre reclamación de 800.002 ptas. de prin
cipal en cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y en su caso, 
segunda y tercera vez, término de veinte días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera subasta se señala el día 
14-5-93 a las doce horas, en la Secretaría de este Juzgado, sir
viendo de tipo para la misma el valor de tasación de los bienes, 
bajo las condiciones siguientes: Los bienes se sacan a pública 
subasta sin suplir previamente los títulos de propiedad; no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo; para tomar parte en la subasta los lidiadores deberán consig
nar previamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta número 2124-0000-17-0469-91 una cantidad igual, 
por lo menos al tipo de la subasta, o del tipo de la segunda subas
ta, de tratarse de la tercera, no siendo admitidos si no exhiben 
resguardo acreditativo de dicho ingreso; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a tercero; las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

De no existir lidiadores en la primera subasta, se señala para 
el acto de remate de la segunda el día 14-6-93 a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con el tipo reba
jado en un 25%.

Asimismo y de no existir lidiadores en dicha segunda subas
ta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate las doce horas del día 
14-7-93 admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

Los bienes objeto de subasta son:
1. °) Vehículo camión, marca Pegaso, matrícula LE-6966-G, 

matriculado con anterioridad al año 1980, se valora en 200.000 
pesetas.

2. °) Vehículo camión marca Pegaso, matrícula LE-1362-J, 
matriculado en 1982, se valora en 400.000 ptas.

3. °) Vehículo furgoneta marca Pegaso, matrícula 
LE-2617-K, matriculado en 1984, se valora en 180.000 ptas.

En León, a veintinueve de marzo de mil novecientos noventa 
Y tres.-La Magistrado Juez, María del Pilar Robles García.-El 
Secretario (ilegible).

3312 Núm. 3601.-5.550 ptas.

Doña María del Pilar Robles García, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia número tres de la ciudad de León y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el núme

ro 186/92 se tramitan autos de juicio ejecutivo promovidos por 
Lufel, S.A., representado por el Procurador señor González Medi
na contra Manuel Estébanez Escudero sobre reclamación de 
1.050.795 ptas. de principal, intereses y costas en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos que se indican, los bienes que 
se describen al final.

Para el acto del remate de la primera subasta se señala el día 
20 de mayo de 1993 a las doce horas, en la Secretaría de este Juz
gado, sirviendo de tipo para la misma el valor de tasación de los 
bienes, bajo las condiciones siguientes: Los bienes se sacan a 
pública subasta sin suplir previamente los títulos de propiedad; no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, para tomar parte en la subasta los lidiadores deberán con
signar previamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizca
ya, en la cuenta número 2124-0000-17-0186-92 una cantidad 
igual, por lo menos al tipo de la subasta, o del tipo de la segunda 
subasta, de tratarse de la tercera, no siendo admitidos si no exhi
ben resguardo acreditativo de dicho ingreso; sólo el ejecutante 
podiá hacer postura a calidad de ceder el remate a tercero; las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiese, al 
ciédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
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rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

De no existir Imitadores en la primera subasta, se señala para 
el acto del remate de la segunda el día 21 de junio de 1993 a las 
doce horas, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
el tipo rebajado en un 25%.

Asimismo y de no existir Imitadores en dicha segunda subas
ta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate las doce horas del día 
20 de julio de 1993 admitiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley.

Los bienes objeto de subasta son:
Que los bienes objeto de este procedimiento se valoran en la 

siguiente forma:
1 .-Los derechos de arrendamiento y traspaso de una carnice

ría, sita en Valderas, provincia de León, plaza de Ramón y Cajal 
número 12, con esquina a otra calle. Satisface una renta mensual 
de 57.000 pesetas mensuales, incluido el IVA.

Se valoran dichos derechos en 700.000 pías.
2. -Báscula de pesar, marca Dina, automática, con plato para 

15 Kg. Se valora en 25.000 pías.
3. -Máquina de picar carne, marca Mobba, de 1 Hp, con sus 

accesorios. Se valora en 40.000 pías.
4. -Sierra eléctrica, marca Ade, modelo F-2. Se valora en 

40.000 ptas.
5. -Un armario frigorífico, marca Roscan, metálico, de alumi

nio y cristal, de tres metros de largo. Se valora en 125.000 ptas.
6. -Báscula automática, marca Dina, modelo DB-10. Se 

valora en 40.000 ptas.
7. -Cortadora de fiambres, eléctrica, marca Oca, de acero ino

xidable, grande. Se valora en 35.000 ptas.
Lo que, con arreglo a mi leal saber y entender, pongo en 

conocimiento del Juzgado a los efectos que procedan.
Y para que lo acordado tenga lugar expido el presente en 

León, a uno de abril de mil novecientos noventa y tres.-M/ María 
Pilar Robles García.-El Secretario (ilegible).

3400 Núm. 3602.-7.104 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON
Doña Pilar Robles García, sustituía Magistrada Juez del Juzgado

de Primera Instancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el núme

ro 22/93, se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovido por 
Piedra Artificial Ibáñez, S.L., representada por el Procurador 
señor Muñiz Bernuy, contra Torres Panizo, S.A., encontrándose 
en ignorado paradero, sobre reclamación de 994.671 pesetas de 
principal, más 450.000 pesetas calculadas para intereses, gatos y 
costas, en cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha, he 
acordado citar de remate a demandado, para que dentro del térmi
no de nueve días comparezca y se oponga a la ejecución si le con
viniere, haciéndole saber que se ha practicado embargo sin previo 
requerimiento de pago, conforme establecen los artículos 1.444 y 
1.460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por ignorarse su paradero.

Dado en León, a diez de marzo de mil novecientos noventa y 
tres.-E/ Pilar Robles García.-La Secretaria (ilegible).

2784 Núm. 3603.-1.887 ptas.

Por haberlo así acordado en resolución dictada en autos de 
cognición número 205/91, seguido entre las partes que se expresa
rá, en cuyos autos se ha dictado la siguiente:

Sentencia número 256-Vistos por doña María Teresa Gon
zález Cuartera, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León, los presentes autos de juicio de cognición 
número 205/91, promovidos por O.P.I.R.E.S.A., representado por 
el Procurador don Javier Muñiz Bernuy, asistido por la Letrado

doña Begoña Muñiz Bernuy, contra don José Javier Vega Cam
pos en rebeldía y,

Fallo: Estimando íntegramente la demanda promovida por 
O.P.I.R.E.S.A. representada por el Procurador señor Muñiz Ber
nuy, asistido de la Abogada señora Muñiz Bernuy, condeno al 
demandado don José Javier Vega Campos a pagar a la actora 
195.000 ptas., así como al pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.-En 
León, a dos de julio de mil novecientos noventa y uno.

Y para que sirva de notificación al demandado don José 
Javier Vega Campos, que se encuentra en rebeldía, expido el pre
sente en León, a nueve de febrero de 1993.-E/.-La Secretario 
(ilegible).

2785 Núm. 3604.-2.442 ptas.

Doña Vicenta de la Rosa Prieto, Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número cuatro de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecutivo seguidos en este 

Juzgado de los que seguidamente se hace mención, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo, dicen:

Sentencia número 88.-En León, a veinticuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y tres. Vistos por la lima. señora doña 
María Teresa González Cuartera, Magistrada Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León, el presente juicio ejecutivo número 
554/92, seguido a instancia del Procurador don Mariano Muñiz 
Sánchez, en nombre y representación de Caja España de Inversio
nes, dirigido por el Letrado don Emiliano Blanco Flecha, contra 
Isidoro Zotes Martínez, declarado en rebeldía por su incompare
cencia sobre reclamación de cantidad.

Fallo.-Que estimando íntegramente la demanda formulada 
debo mandar y mando seguir adelante la ejecución, hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados a don Isidoro Zotes 
Martínez, y con su producto hacer entrega y cumplido pago al 
demandante, con las costas causadas y que se causen hasta el total 
pago de la cantidad de 8.207.790 ptas. que por principal se recla
man, más intereses, gastos y costas. Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la parte demandada se notificará a ésta en la 
forma prevenida por el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no solicitarse la notificación personal, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.-María Teresa Gon
zález Cuartera-Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación a demandado rebelde, con
forme se ha dispuesto, expido el presente que será fijado en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia, que firmo en León, a 16 de marzo de 
1993.-La Secretario, Vicenta de la Rosa Prieto.

2832 Núm. 3605.-3.552 ptas.

NUMERO CINCO DE LEON
Don Francisco Miguel García Zurdo, Secretario del Juzgado de

Primera Instancia número cinco de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio de menor cuantía seguidos 

en este Juzgado y del que se hará mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, dice:

Sentencia: En León, veintidós de febrero de mil novecientos 
noventa y tres.

Vistos por el limo. señor don Teodoro González Sandoval, 
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número cinco 
de los de León y su partido judicial, los presentes autos de juicio 
de menor cuantía número 162/90, seguidos a instancia de don 
José María García Fernández, María del Carmen García Fernán
dez y don Adriano Marcos Méndez, representados por la 
Procuradora señora García Burón y defendidos por el Letrado señor 
G. Ayala contra la Sociedad Cooperativa de Responsabilidad 
Limitada, Peñablanca, representada por el Procurador señor Del 
Fueyo Álvarez y defendida por los Letrados don Juan G. Zatarain
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y don Eduardo Castejón Martínez, doña Sidonia Fernández Llane
ra, doña Susana García Pesadilla, don Juan José González Sierra 
y don Primitivo Perreras López, representados por la Procuradora 
señora Muñoz Fernández y defendidos por la Letrado señora Gar
cía Fernández, doña Josefa Quindós Abramo y don Vicente Costa 
Fraquela, representados por la Procuradora señora Muñoz Fernán
dez y defendidos por el Colegiado como Abogado número 829, y 
contra don Fernando García Crespo, don Gregorio Barrientes 
García, don Manuel García Villar, don José Antonio Amez Fer
nández, don José Marcelino Diez García, don Juan Francisco 
Crespo Castro, don Emilio González García, don Constantino 
Redondo Rodero, don José Fernández Vega, don Félix Morán 
Miguélez, don Agustín Vega Liébana, don Fernando Cidoncha 
Pernichi, don Valentín Prieto Romero, doña Ana María Blanca 
San Martín Sastre, doña María Jesusa García López, don Manuel 
Sánchez Mirantes, doña María Lourdes Rodríguez Trigueros, don 
José Antonio Fernández Delgado, don Juan Ibáñez García, don 
Francisco Álvarez Blanco, don Restituto García Vallejo, don 
Antonio de Mata Marcos, don Angel García Laso, doña María 
Angeles Flores San Martín, don José Antonio Cano Barrio, don 
Miguel González Carreño, doña María Visitación Miguélez Cas- 
trillo, don Agustín González López, don José Antonio García 
Fuertes, don Alejandro Pérez Diez, don Bernardo González 
Manga, don Lorenzo Carnero Carnero, don Luis Álvarez Llama
zares, don Antonio Moreno Diez, doña Yolanda Gutiérrez García, 
don José Miguel Toledo Gallego, doña María Pilar Pérez Pérez, 
don Belarmino Vidal Terrón, doña María Luisa Ordóñez Sánchez, 
don Miguel García Alonso, doña María Nonia Urdíales Fernán
dez, don José Manuel de Pablo Colinas, doña Remedios Chica 
Santana, don Máximo Panlagua Casado, doña María Delma Igle
sias Álvarez, don Manuel Pérez Moneo Cordero, doña Ana María 
Suárez Rodríguez, don José Antonio Arguello Rodríguez, doña 
Doradla Álvarez Martínez, don Francisco Javier García Morala, 
doña María Marleni García Ramos, don José Luis Getino Llanos, 
doña María Angeles Blanco Casasola, don Froilán Pablos Herre
ro, don Tomás Voces Alonso, doña Julia Vargas García, don Jus
tiniano Perreras Álvarez, doña Lucía Valle Valencia, don Sixto 
Angel Gutiérrez González, doña Gloria Bartolomé Bajo, don 
Antonio Heras González, doña Crescenda Martínez Gutiérrez, 
don Francisco Javier Murciego Chamorro, doña Inmaculada Con
cepción Barragán Pozo, don Constantino González Martín, doña 
María Jesús Diez Flórez, don Luis Enrique Fernández Ducal, 
doña Sofía Castro González, don Luis Pérez Viñuela, doña María 
del Carmen Fernández Llamera, don Joaquín Campelo García, 
don Julián Luis Rodríguez Zapico, don Pedro Esteban Santamar
ía, don Ignacio Fernández Ducal, doña María Consuelo Gallego 
González, don Aníbal González Gutiérrez, doña María Dolores 
Castañón Diez, don Urbano Cordero de la Puente, doña María 
Nieves Pérez Alonso, don Felipe Toribio Alonso, doña Josefa 
Poza Gutiérrez, don Juan Elias Rodríguez Recio, doña María 
Lourdes Arias Carrizo, don Vicente García González, doña Benil- 
de Arias Carrizo, todos declarados en situación de rebeldía, sobre 
asunción de deuda y reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don José 
María García Fernández, María del Carmen García Fernández y 
don Adriano Marcos Méndez contra la Sociedad Cooperativa 
Limitada Peñablanca, y subsidiariamente, contra doña Sidonia 
Fernández Llanera, doña Susana García Pesadilla, don Juan José 
González Sierra y don Primitivo Perreras López, doña Josefa 
Quindós Abramo y don Vicente Costa Fraquela, don Fernando 
García Crespo, don Gregorio Bamentos García, don Manuel Gar
cía Villar, don José Antonio Amez Martínez, don José Marcelino 
Diez García, don Juan Francisco Crespo Castro, don Emilio Gon
zález García, don Constantino Redondo Rodero, don José Fer
nández Vega, don Félix Morán Miguélez, don Agustín Vega Lié
bana, don Fernando Cidoncha Pernichi, don Valentín Prieto 
Romero, doña Ana María Blanca San Martín Sastre, doña María 
Jesusa García López, don Manuel Sánchez Mirantes, doña María 
Lourdes Rodríguez Trigueros, don José Antonio Fernández Del

gado, don Juan Ibáñez García, don Francisco Álvarez Blanco, don 
Restituto García Vallejo, don Antonio de Mata Marcos, don 
Angel García Laso, doña María Angeles Flores San Martín, don 
José Antonio Cano Barrio, don Miguel González Carreño, doña 
María Visitación Miguélez Castrillo, don Agustín González 
López, don José Antonio García Fuertes, don Alejandro Pérez 
Diez, don Bernardo González Manga, don Lorenzo Carnero Car
nero, don Luis Álvarez Llamazares, don Antonio Moreno Diez, 
doña Yolanda Gutiérrez García, don José Miguel Toledo Galle
go, doña María Pilar Pérez Pérez, don Belarmino Vidal Terrón, 
doña María Luisa Ordóñez Sánchez, don Miguel García Alonso, 
doña María Nonia Urdíales Fernández, don José Manuel de Pablo 
Colinas, doña Remedios Chica Santana, don Máximo Panlagua 
Casado, doña María Delma Iglesias Álvarez, don Manuel Pérez 
Moneo Cordero, doña Ana María Suárez Rodríguez, don José 
Antonio Arguello Rodríguez, doña Doradla Álvarez Martínez, 
don Francisco Javier García Morala, doña María Marleni García 
Ramos, don José Luis Getino Llanos, doña María Angeles Blanco 
Casasola, don Froilán Pablos Herrero, don Tomás Voces Alonso, 
doña Julia Vargas García, don Justiniano Perreras Álvarez, doña 
Lucía Valle Valencia, don Sixto Angel Gutiérrez González, doña 
Gloria Bartolomé Bajo, don Antonio Heras González, doña Cres
centia Martínez Gutiérrez, don Francisco Javier Murciego Cha
morro, doña Inmaculada Concepción Barragán Pozo, don Cons
tantino González Martín, doña María Jesús Diez Flórez, don Luis 
Enrique Fernández Ducal, doña Sofía Castro González, don Luis 
Pérez Viñuela, doña María del Carmen Fernández Llamera, don 
Joaquín Campelo García, don Julián Luis Rodríguez Zapico, don 
Pedro Esteban Santamaría, don Ignacio Fernández Ducal, doña 
María Consuelo Gallego González, don Aníbal González Gutié
rrez, doña María Dolores Castañón Diez, don Urbano Cordero de 
la Puente, doña María Nieves Pérez Alonso, don Felipe Toribio 
Alonso, doña Josefa Poza Gutiérrez, don Juan Elias Rodríguez 
Recio, doña María Lourdes Arias Carrizo, don Vicente García 
González, doña Benilde Arias Carrizo, declaro la validez y plena 
eficacia de los contratos privados de permuta de fechas 21 de 
agosto de 1981 y 22 de febrero de 1982, formalizados por los 
demandantes o sus causahabientes con la Sociedad Cooperativa y 
por tanto la obligación por parte de esta última de asumir y aten
der al pago de los préstamos hipotecarios que gravaban las vivien
das de las que resultaron adjudicatarios los demandantes y que 
liguran recogidos en las escrituras de adjudicación de 21 de 
diciembre de 1985 otorgadas ante don Luciano Canoa Galiana, 
Notario del Ilustre Colegio de Valladolid, con los número 2.952, 
2.953, 2.954 y 2.955 a la vez que, condeno a la parte demandada a 
la restitución de las cantidades del préstamo hipotecario satisfe
chas por los demandantes, así como a asumir la obligación y el 
pago frente a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León de 
las cantidades pendientes de satisfacer, todo ello con imposición 
de las costas del juicio a los demandados, excepto en relación con 
doña Josefa Quindós Abramo y don Vicente Costa Fraquela, quie
nes únicamente deberán satisfacer las costas causadas a su instan
cia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a los demandados 
declarados en rebeldía mediante la publicación del presente en el 
B.O.P., expido el presente en León, a cinco de marzo de mil 
novecientos noventa y tres.-El Secretario, Francisco Miguel Gar
cía Zurdo.

Núm. 3606.-16.206 pías.

Cédula de notificación
En este Juzgado y al número 509/91, se siguen autos de jui

cio ejecutivo a instancia de Banco Herrero, S.A., contra don Jesús 
López González y otra, sobre reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento se ha dictado el auto cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal en lo que interesa:
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Que debo decretar y decreto, por vía de mejora, el embargo 
de los bienes como de propiedad de los demandados señalados en 
el hecho de esta resolución, en cuanto sean suficientes a cubrir las 
cantidades reclamadas de 633.854 ptas. de principal, más la de 
300.000 ptas. de intereses, gastos y costas, y para su efectividad, 
conforme se interesa, líbrese el oficio dirigido al Instituto Nacio
nal de Empleo para que se proceda a la retención de las cantida
des correspondientes y su puesta a disposición de este Juzgado.

Los bienes embargados por vía de mejora son la parte pro
porcional que corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 
1.451 de la L.E. Civil de las prestaciones que los demandados 
perciben por desempleo.

Dado en León, a uno de octubre de 1992.-El Secretario (ile
gible).

2833 Núm. 3607.-2.331 ptas.

Don Francisco Miguel García Zurdo, Secretario del Juzgado de
Instrucción número cinco de León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. señor Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción 

número cinco de los de esta ciudad de León, por providencia de 
esta fecha dictada en el juicio de faltas número 45 de 1993 el 
hecho de hurto acordó señalar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día veintisiete del mes de abril 
de 1993 a las once cuarenta horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Instrucción número cinco sita en la C/ Sáenz de 
Miera, 6, mandando citar al señor Fiscal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que intenten valerse y con el 
apercibimiento a las partes y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de hacerlo se les impondrá la multa 
correspondiente, conforme dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los acusados que residan fuera 
de este municipio dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el acto de juicio las pruebas de 
descargo que tengan, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que sirva de citación en legal forma al denunciado Florentino 
Chacón Gutiérrez, cuyo actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a dos de abril de mil novecien
tos noventa y tres.-El Secretario, Francisco Miguel García Zurdo.

3495 Núm. 3608.-2.997 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON 

Edicto notificación sentencia
Don Máximo Pérez Modino, Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número seis de esta ciudad de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio de cognición número 

409/92, seguidos en este Juzgado a instancia de Ecolsa, S.L., con
tra don José Manuel Fernández González, hoy en ignorado para
dero, y domicilio, consta la resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.-En León, a cuatro de marzo de mil novecientos 
noventa y tres. El limo. señor Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número seis de León, don Ireneo García Bru
ges, después de examinar los presentes autos de juicio de cogni
ción número 409/92-8, ha pronunciado la siguiente sentencia: El 
juicio se promueve por Ecolsa, S.L., representado por el Procura
dor señor Abel María Fernández Martínez y defendido por el 
Letrado don Fernando Álvarez Muñoz, contra don José Manuel 
Fernández González, en situación procesal de rebeldía por su 
incomparecencia.

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Ecolsa, 
S.L., representado por el Procurador don Abel María Fernández 
Martínez y defendido por el Letrado don Fernando Álvarez 
Muñoz contra don José Manuel Fernández González, debo conde
nar y condeno a este a que pague a dicha parte actora la cantidad 
de 357.655 ptas. de principal, más los intereses legales que 
correspondan desde la interpelación judicial. Imponiendo las cos
tas de este juicio a la parte demandada. Notifíquese la presente 
resolución al demandado en rebeldía, conforme dispone el 
artículo 769 de la L.E. Civil. Contra la presente resolución, cabe 
interponer recurso de apelación en el término de cinco días para 
ante la Audiencia Provincial de León. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado don 
José Manuel Martínez González, en ignorado paradero y domici
lio y su inserción en el B.O., de la provincia, expido el presente 
en León, a quince de marzo de mil novecientos noventa y 
tres.-Máximo Pérez Modino.

2786 Núm. 3609.^4.218 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña María Dolores González Hernando, Magistrado-Juez del

Juzgado de Primera Instancia número siete de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y al número 488/91, se 

siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de Renault Financia
ciones, S.A., representada por la Procuradora señora Sánchez 
Muñoz, contra don Manuel Pereira de Freitas y don Jorge Joa
quín Barreto de Pera, sobre reclamación de cantidad, en los que 
en el día de la fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por plazo de veinte días, los bienes embargados a referi
do deudor que la final se expresan y con las prevenciones siguien
tes:

1 .a-La primera subasta se celebrará el día dieciocho de mayo 
a las doce horas, en este Juzgado sito en Avda. Sáenz de Miera, 6. 
Tipo de esta subasta 410.000 pesetas, que es el valor pericial de 
los bienes.

2. a-La segunda el día diecisiete de junio a las doce horas. Y 
la tercera el día catorce de julio a las doce horas, ambas en el 
mismo lugar que la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de Echadores y no se solicitase por 
el acreedor la adjudicación de los bienes. Tipo de la segunda: 
75% de la primera. La tercera sin sujeción a tipo.

3. a-Los Echadores -excepto el acreedor demandante-, para 
tomar parte, deberán consignar previamente en el Juzgado, una 
cantidad no inferior al 20% del tipo de la primera, e igual porcen
taje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, o acreditar con 
el resguardo de ingreso, haberlo hecho en la cuenta de este Juzga
do número 213500017048891 en el Banco Bilbao-Vizcaya, Ofici
na 3330, Plaza Santo Domingo, 9, León.

4. a-Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando 
en el Juzgado, junto con aquél, resguardo de ingreso de la consig
nación del 20% del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anteriormente mencionada.

5. a-No se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo señalado para la primera y la segunda, y sin esta limita
ción para la tercera.

Bienes objeto de subasta
Vehículo Renault Trafic TB 33, matrícula LE-8744-N.
Dado en León a treinta de marzo de mil novecientos noventa 

y tres.-Magistrada Juez, María Dolores González Hernando.-La 
Secretaria (ilegible).

3404 Núm. 3610.-4.773 ptas.



12 Viernes, 16 de abril de 1993 B.O.P. Núm. 86

NUMERO OCHO DE LEON 

Edicto notificación sentencia
Doña Pilar Sáez Gallego, Secretario del Juzgado de Primera Ins

tancia número ocho de esta ciudad de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio verbal civil número 

445/92, seguidos en este Juzgado a instancia de don Eutimio Mar
tínez Pérez, asistido del Letrado señor Diez Valcárcel, contra don 
Vicente Castro Fonseca y la Cía. Aseguradora Ibérica, hoy en 
rebeldía procesal, en la que consta la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 362/92.-En León, a veintiuno de diciem
bre de mil novecientos noventa y dos.-El limo. señor don Carlos 
Miguélez del Río, Magistrado Juez de Primera Instancia del Juz
gado número ocho de los de León, habiéndose visto los presentes 
autos de juicio verbal civil de tráfico, seguidos con el número 
445/92, promovidos por Eutimio Martínez Pérez contra Vicente 
Castro Fonseca y Cresa Aseguradora Ibérica sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que estimando como estimo en parte la demanda 
interpuesta por Eutimio Martínez Pérez, asistido por el Letrado 
señor Diez Valcarce, frente a Vicente Castro Fonseca, quien no 
compareció al juicio y frente a la Cía. Cresa Aseguradora Ibérica, 
representada por el Procurador señor Revuelta de Fuentes, debo 
condenar y condeno a los demandados a que solidariamente abo
nen al actor la cantidad de sesenta y seis mil doscientas once 
pesetas (66.211 ptas.) esta cantidad se incrementará con cargo a la 
Cía. Aseguradora demandada en un 20% anual desde la fecha del 
siniestro hasta la de esta resolución.

Que la cantidad resultante se incrementará con los intereses 
previstos en el artículo 921 de la L.E.C. desde la fecha de esta 
resolución. Sin imposición de costas.

Frente a esta resolución no cabe interponer recurso alguno.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio 

para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación al demandado don 

Vicente Castro Fonseca, en rebeldía procesal y su inserción en el 
6.0. de la provincia, expido el presente en León, a cinco de febre
ro de mil novecientos noventa y tres.-La Secretaria, Pilar Sáez 
Gallego.

2837 Núm. 3611.-4.329 ptas.

NUMERO NUEVE DE LEON
Doña María Jesús Díaz González, Secretaria del Juzgado de Pri

mera Instancia número nueve de los de León y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con el número 194/92, se tra

mitan autos de juicio ejecutivo, en los que se ha dictado la 
siguiente sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

En la ciudad de León, a veintidós de septiembre de mil nove
cientos noventa y dos.

Vistos por el limo. señor don Jorge Rubiera Álvarez, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia número nueve de los 
de esta capital los presentes autos de juicio ejecutivo número 
194/92, seguido entre partes, de una, como demandante, Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A. representado por el Procurador señor don 
Mariano Muñiz Sánchez y defendido por el Letrado don Luis 
Rayón Martín, y de otra, como demandados don Luis Rodríguez 
Prada y doña Esther Quindós Abramo que no tiene representación 
ni defensa en este juicio, por no haberse personado en el mismo, 
hallándose declarado en rebeldía, sobre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada en los presentes autos contra los bienes del 
demandado don Luis Rodríguez Prada y doña Esther Quirós

Abramo haciendo trance y remate de los bienes embargados y con 
su producto, entero y cumplido pago al ejecutante la entidad 
Banco Bilbao Vizcaya, S.A. de la cantidad de 1.702.896 ptas. de 
principal, más los intereses pactados devengados desde el día 21 
de enero de 1992, siguiente a la fecha de cierre de la cuenta, y 
costas causadas y que se causen, las cuales expresamente impon
go a la parte demandada.

Así, por esta mi sentencia, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada a instancia de parte y en la forma prevenida por 
la Ley, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demandados en situa
ción procesal de rebeldía, expido el presente en León, a doce de 
marzo de mil novecientos noventa y tres.-La Secretaria, María 
Jesús Díaz González.

2741 Núm. 3612.-3.996 ptas.

Doña María Jesús Díaz González, Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia número nueve de los de León y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con el número 750/92, se tra

mitan autos de juicio ejecutivo, en los que se ha dictado la 
siguiente sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

En la ciudad de León, a veintitrés de febrero de mil nove
cientos noventa y tres.

Vistos por el limo. señor don Jorge Rubiera Álvarez, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia número nueve de los 
de esta capital los presentes autos de juicio ejecutivo número 
750/92, seguido entre partes, de una, como demandante, Caja 
España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad repre
sentado por el Procurador señor don Mariano Muñiz Sánchez y 
defendido por el Letrado don Emiliano Blanco Flecha, y de otra, 
como demandados don Angel Freijó Llamazares, doña Beatriz 
Barrante Fidalgo, don Juan Carlos Freijó Llamazares y doña 
María Soledad Barrante Fidalgo que no tiene representación ni 
defensa en este juicio por no haberse personado en el mismo, 
hallándose declarados en rebeldía, sobre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada en los presentes autos solidariamente contra los 
bienes de los demandados don Angel Freijó Llamazares, doña 
Beatriz Barrante Fidalgo, don Juan Carlos Freijó Llamazares y 
doña María Soledad Barrante Fidalgo haciendo trance y remate de 
los bienes embargados y con su producto, entero y cumplido pago 
al ejecutante la entidad Caja España de Inversiones, Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de la cantidad de 1.707.069 ptas. de prin
cipal, más los intereses pactados devengados de la misma desde el 
día 10 de diciembre de 1992, siguiente a la fecha de cierre de la 
cuenta, y costas causadas y que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada.

Así, por esta mi sentencia, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada a instancia de parte y en la forma prevenida por 
la Ley, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demandados en situa
ción procesal de rebeldía, expido el presente en León, a doce de 
marzo de mil novecientos noventa y tres.—La Secretaria, María 
Jesús Díaz González.

2742 Núm. 3613.-4.440 ptas.

Doña María Jesús Díaz González, Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia número nueve de los de León y su partido.
Doy te: Que en los autos de juicio de cognición número 

622/92, seguidos en este Juzgado a instancia de Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad representado por 
el Procurador señor don Mariano Muñiz Sánchez contra don José
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María Burgos Rojo, hoy en rebeldía procesal, consta la resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de León, a veintidós de febrero de 
mil novecientos noventa y tres. Vistos por el limo. señor don 
Jorge Rubiera Álvarez, Magistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número nueve de los de esta capital los presentes autos 
de juicio de cognición número 622/92, seguido entre partes, de 
una, como demandante, Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad representado por el Procurador señor 
don Mariano Muñiz Sánchez, asistido del Letrado don Emiliano 
Blanco Flecha, y de otra, como demandado don José María Bur
gos Rojo, sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda inicial de 
estos autos, interpuesta por Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, contra don José María Burgos Rojo, 
debo condenar y condeno a éste a que, luego que sea esta senten
cia firme, pague a dicha parte demandante la suma de 89.099 
pesetas, que como principal se le reclama en la demanda, más los 
intereses pactados devengados de la misma desde el día 29 de 
octubre de 1992, fecha de la interpelación judicial y ello con 
expresa imposición al demandado de las costas del juicio. Contra 
la presente resolución puede interponerse recurso de apelación 
para ante la Audiencia Provincial, en el plazo de cinco días a par
tir del siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 62 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado don 
José María Burgos Rojo, en rebeldía procesal y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, expido el presente en León, a 
quince de marzo de mil novecientos noventa y tres.-La Secreta
ria, María Jesús Díaz González.

2839 Núm. 3614.-4.218 ptas.

Doña María Jesús Díaz González, Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia número nueve de los de León y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con el número 289/92, se tra

mitan autos de juicio ejecutivo, en los que se ha dictado la 
siguiente sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

En la ciudad de León, a veintinueve de julio de mil novecien
tos noventa y dos.

Vistos por el limo. señor don Jorge Rubiera Álvarez, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia número nueve de los 
de esta capital los presentes autos de juicio ejecutivo número 
289/92, seguido entre partes, de una, como demandante, Caja 
España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad repre
sentado por el Procurador señor don Mariano Muñiz Sánchez y 
defendido por el Letrado don Emiliano Blanco Flecha, y de otra, 
como demandados don Avelino Da Costa e Sousa y doña María 
Isabel Quesada Lago que no tiene representación ni defensa en 
este juicio, por no haberse personado en el mismo, hallándose 
declarados en rebeldía, sobre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada en los presentes autos contra los bienes de los 
demandados don Avelino Da Costa e Sousa y doña María Isabel 
Quesada Lago haciendo trance y remate de los bienes embargados 
y con su producto, entero y cumplido pago al ejecutante la entidad 
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de la cantidad de 126.299 ptas. de principal, más los intereses 
pactados devengados de la misma desde el día 26 de febrero de 
1992, siguiente a la fecha de cierre de la cuenta, y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresamente impongo a la parte 
demandada.

Así, por esta mi sentencia, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada a instancia de parte y en la forma prevenida por 
la Ley, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demandados en situa
ción procesal de rebeldía, expido el presente en León, a quince de 
marzo de mil novecientos noventa y tres.-La Secretaria, María 
Jesús Díaz González.

2840 Núm. 3615.-4.107 ptas.

Notificación de sentencia
Doña María Jesús Díaz González, Secretario del Juzgado de Ins

trucción número nueve de León y su partido.
Doy testimonio y fe: Que en el juicio de faltas número 92/92, 

se ha dictado la siguiente sentencia:
En León, a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y 

tres. Vistos por el limo. señor don Jorge G. Rubiera Álvarez, 
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción número nueve de los 
de esta capital, los presentes autos de juicio de faltas número 
92/92, sobre una presunta falta de insultos y amenazas en los que 
fue parte como denunciante Miguel Angel Solís Salas, Rocío 
Redondo Feijoo y Paulina Salas Fernández y como denunciado 
Juan Carlos Luengo Iglesias.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Juan Carlos Luengo 
Iglesias de la falta que se le imputaba, declarando de oficio las 
costas causadas.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con el 
original al que me remito, y para que así coste y sirva de notifica
ción en forma, a Juan Carlos Luengo Iglesias en ignorado parade
ro, expido el presente en León, a dieciséis de marzo de mil nove
cientos noventa y tres.-La Secretario, María Jesús Díaz González.

2838 Núm. 3616.-2.442 ptas.

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado en autos de juicio ejecutivo número 

77/93, seguidos a instancia de Credit Lyonnais España, S.A., 
representado por el Procurador don Javier Muñiz Bernuy, contra 
Distribuciones Celso, S.L., don Celso Martínez Gutiérrez y doña 
Eudosia Fernández Martínez, cuyo actual domicilio se ignora, en 
reclamación de 420.149 pesetas de principal más 150.000 ptas. 
establecidas para intereses, gastos y costas, por resolución de 
fecha once de marzo, ignorándose el paradero del demandado y 
sin previo requerimiento de pago, se ha acordado el embargo de 
los siguientes bienes:

Parcela 22, polígono 5, paraje el Cocorrón o Venta del pue
blo de Villasinta de Torio, con una superficie de 4 áreas y 56 cen- 
tiáreas, cultivo cereal de secano, limita: Al Norte, con Justo 
López García (ahora Bernardo López Ordóñez); Sur, con María 
Ordóñez Rodríguez (ahora Miguel Bayón Ordóñez); Este con 
carretera de tercer orden León-Collanzo y al Oeste, con María 
Ordóñez Rodríguez (ahora Miguel Bayón Ordóñez). Cuya finca 
se halla situada en el término vecinal de Villasinta de Torio y 
municipio de Villaquilambre.

Parcela 23, polígono 5, paraje el Cocorrón o Venta del pue
blo de Villasinta de Torio, con una superficie de 7 áreas y 98 cen- 
tiáreas, cultivo cereal de secano, limita: Al Norte, con Aurelio 
Bayón Ordóñez y Antonio Rodríguez García; Sur, con Juliana 
González Ordóñez; Este con la carretera de tercer orden 
León-Collanzo; Oeste, con Juliana González Ordóñez, cuya finca 
se halla situada en el término vecinal de Villasinta de Torio y 
municipio de Villaquilambre.

Parcela 24, polígono 5, paraje el Cocorrón o Venta del pue
blo de Villasinta de Torio, con una superficie de 17 áreas y 48 
centiáreas, cultivo cereal de secano, limita: Al Norte, con Aurelio 
Bayón Ordóñez; al Sur, con María Ordóñez Rodríguez (ahora 
Miguel Bayón Ordóñez); al Este, con Justo López García (ahora 
Bernardo López Ordóñez); y al Oeste, con Manuel Gutiérrez 
Prieto (ahora Esteban Fernández López), cuya finca se halla situa
da en el término vecinal de Villasinta de Torio, municipio de 
Villaquilambre.
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Acordándose así mismo verificar la citación de remate por 
medio del presente edicto en la forma prevenida en el artículo 269 
de la L.E.C., concediéndose al demandado el término de nueve 
días para que se persone en los referidos autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere; significándole que están a su disposi
ción en Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y 
documentos presentados.

León, a once de marzo de mil novecientos noventa y tres.-La 
Secretaria (ilegible).

2787 Núm. 3617.-5.217 ptas.

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA
Doña Elma Monzón Cuesta, Secretaria sustituía del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción número dos de La Bañeza y su 
partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado con el 
número 332/92 juicio verbal civil, instado por Dionisio Méndez 
Rodríguez, representado por el Procurador señor Bécares Fuentes, 
contra Angeles Fernández Sierra y otros, en los que en el día de la 
fecha se ha dictado resolución mandando citar por medio de edic
tos al demandado don Narciso Catón Torrero, cuyo domicilio 
actual se desconoce para que comparezca en este Juzgado el día 
cinco de mayo a las trece horas, bajo apercibimiento de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida será declarado 
en rebeldía y se seguirá el juicio sin más citarle, se hace saber a 
este demandado que deberá comparecer al acto del juicio con 
todos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que sirva de citación en forma al demandado don 
Narciso Catón Torrero, cuyo domicilio actual es desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia en La Bañeza a veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y tres.-La Secretaria, Elma Monzón Cuesta.

3301 Núm. 3618.-2.339 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Magistrado Juez del Juzgado de
lo Social número tres de los de León.
Hace saber: Que en la ejecución contenciosa número 7/93 

dimanante de los autos 590/92, seguida a instancia de María Tere
sa Sierra Álvarez, contra Burger Manhattan, C.B., por cantidad, 
se ha aceptado la siguiente:

Propuesta: Secretario, señor González Romo-Providencia: 
Magistrado, señor Cabezas Esteban. En León, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos noventa y tres.

Dada cuenta, por realizada la peritación de los bienes embar
gados en el procedimiento, se acuerda la venta de los mismos en 
pública subasta por término de veinte días.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social número tres de León, sito en Avda. Sáenz de 
Miera, en primera subasta el día veintiséis de abril, en segunda 
subasta el día veinticuatro de mayo, y en tercera subasta el día 
veintiuno de junio, señalándose como hora para todas y cada una 
de ellas, la de las 10,15 horas de la mañana y se celebrará bajo 
las siguientes condiciones:

La-Los licitadores deberán acreditar haber depositado pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya de León en la cuenta judi
cial número 2132-0000-64059092 una cantidad igual por lo 
menos al veinte por ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 2.a-No se admitirán posturas, bien en pliego cerrado, bien a 
presencia del Tribunal, que no cubran las dos terceras partes del

tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes, 
o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 3.a-En segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25% del tipo de tasación. 4.a-Que, si 
fuera necesaria una tercera subasta no se admitirán posturas que 
no excedan del 25% de la cantidad en que se hubieren justiprecia
do los bienes. 5.a-De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o en su defecto los responsables solidarios o subsi
diarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25% del avalúo, 
dándoseles a tal fin, el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 6.a-Los títulos de pro
piedad de los bienes, si los hubiere, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado de lo Social para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
además que deberán conformarse con ellos y que no se admitirán 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia, defecto o ine
xistencia de títulos. 7.a-El correspondiente edicto se publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso 8.8.a que acepta la anterior propuesta. Doy fe.
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-P. M. González 

Romo-Rubricados.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 

Burger Manhattan, C.B., actualmente en domicilio desconocido, 
expido la presente en León, a treinta de marzo de mil novecientos 
noventa y tres.

Firmado: P. M. González Romo-Rubricados.
3502 Núm. 3619.-6.327 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo

Social número uno de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en los autos número 322/91, seguidos a ins

tancia de Ubaldino González Blanco contra INSS y Tesorería, 
empresa Alberto García García y otros, sobre base reguladora y 
cuantía pensión jubilación, se ha dictado sentencia número 
837/92, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda formulada por don Ubaldi
no González Blanco contra el INSS y Tesorería, Emfer, S.A., 
Alberto García García y Porfirio Fernández, S.A., sobre base 
reguladora y cuantía pensión jubilación, debo declarar y declaro 
que la base reguladora de la pensión de jubilación, reconocida al 
actor es la de 71.535,41 pesetas mensuales y que la cuantía de la 
pensión es de 42.921 pesetas correspondientes al 60% de dicha 
base, con efectos desde el día 23-VII-90, condenando al INSS y 
Tesorería al pago de la misma en la forma expuesta y sin perjuicio 
de las acciones que pueda corresponderle contra las empresas 
codemandadas en subrogación de los derechos y acciones del 
beneficiario. Notifíquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de suplica
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el 
plazo de cinco días hábiles siguientes al de la notificación de la 
presente.-Así por esta mi sentencia que será publicada, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa 
Alberto García García, en ignorado paradero, expido y firmo el 
presente en Ponferrada a veintiséis de febrero de mil novecientos 
noventa y tres.-Sergio Ruiz Pascual.

2036 Núm. 3620.—3.219 ptas.
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Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejec. contenciosa número 3/92, dimanan

te de los autos número 414/91, seguidos a instancia de Pelegrin 
Bazán Castro, contra Morredero, S.A., sobre salarios, se ha dicta
do el siguiente:

En Ponferrada a quince de marzo de mil novecientos noventa 
y tres.

Doña Nuria Goyanes Gavelas, Magistrado Juez de lo Social 
de Ponferrada, ha anunciado en nombre del Rey el siguiente auto:

1. -Antecedentes.
1 .°-Que formulada demanda por Pelegrin Bazán Castro, con

tra Morredero, S.A. en reclamación de salarios y hallándose los 
presentes autos número 414/91 en trámite de ejecución número 
3/93 se decretó el embargo de bienes propiedad de la ejecutada, 
sin que se encontrase alguno sobre el que se pudiese hacer traba, 
por lo que se practicaron las necesarias averiguaciones, con resul
tado negativo, y habiéndose dado traslado al Fondo de Garantía 
Salarial, por término de quince días, para que aportase datos de 
bienes libres de la ejecutada, ha transcurrido el mencionado plazo 
sin haberlo realizado.

2. °-Que en el trámite de esta ejecución se han observado las 
prescripciones legales.

II. -Fundamentos de derecho.
Que acredita en autos, a medio de prueba practicada, la 

carencia total de bienes propiedad de la ejecutada sobre los que 
trabar embargo para hacer efectivas las responsabilidades deriva
das de los presentes autos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 247 de la Ley de Procedimiento Laboral, procede, en con
secuencia declarar insolvente provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no encontrarse bienes suficientes 
en los que hacer traba y embargo, sin perjuicio de proceder contra 
la misma si en su día fueran hallados.

III. -Declaro
Insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio, y a los efec

tos de esta ejecución, a Morredero, S.A. por la cantidad de 
198.684 + 10 % mora de principal y la de 43.710 ptas. de costas, 
calculada provisionalmente. Notifíquese la presente resolución a 
la parte actora, a la ejecutada y al Fondo de Garantía Salarial, y 
hecho, procédase al cierre y archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación en forma legal a la empresa 
demandada Morredero, S.A., actualmente en ignorado paradero, 
expido el presente en Ponferrada, fecha anterior.-El Secretario 
Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

2852 Núm. 3621.-4.884 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA 
Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretario del Juz

gado de lo Social número dos de Ponferrada (León).
Doy fe: Que en los autos 353/92, ejecutoria 78/92, sobre des

pido, a instancia de Lucía Fernández Rodríguez, contra la empre
sa Granjas El Bahillo, S.L., con domicilio en Ponferrada, Aveni
da de Portugal, 247, y actualmente en ignorado domicilio, con 
fecha diez de marzo actual, se dictó auto, cuya parte dispositiva 
dice así: Se declara insolvente provisional, por ahora y sin perjui
cio a la ejecutada empresa Granjas del Bahillo, S.L. por la canti
dad de 482.366 pesetas de principal y la de 100.000 ptas. costas 
calculadas provisionalmente. Notifíquese esta resolución a la 
parte actora, a la ejecutada y al Fondo de Garantía Salarial, y 
hecho, procédase al archivo de las actuaciones.-Contra esta reso
lución cabe recurso de reposición en el término de tres días ante 
este mismo Juzgado.-Así lo acordó.

Y para que conste y sirva de notificación a la citada empresa 
expido y firmo el presente en Ponferrada, a quince de marzo de 
mil novecientos noventa y tres.-La Secretario, Ana María 
Gómez-Villaboa Pérez.

2854

Doña Ana María Gómez Villaboa Pérez, Secretario del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el procedimiento seguido a instancia de don Francisco 
Viñambres Luengo contra Flemap y otros, en reclamación por 
prestaciones derivadas de A.T., registrado con el número 224/93 
se ha acordado citar a la empresa demandada Unión Temporal de 
Empresas Auxini, S.A.-Cubiertas MZOV, S.A., y Obras Subte
rráneas, S.A., y en ignorado paradero, a fin de que comparezca el 
día dieciocho de mayo de 1993, a las 10,30 horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asisten
cia y que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Asimismo se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Igualmente se requiere a dicha empresa para que aporte a los 
presentes autos los siguientes documentos: Libro de matrícula del 
personal, partes de alta y baja a la Seguridad Social, recibos de 
salarios del demandante y boletines de cotización a la Seguridad 
Social, modelos TC-2, correspondiente al tiempo de permanencia 
del mismo en la empresa demandada.

Y para que sirva de citación y requerimiento a la empresa 
Unión Temporal de Empresas Auxini, S.A.-Cubiertas y MZOV, 
S.A. y Obras Subterráneas, S.A. en paradero desconocido, se 
expide la presente cédula, para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia y colocación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Ponferrada, a dos de abril de mil novecientos noventa y 
tres.-El Secretario, Ana María Gómez Villaboa Pérez.

3506 Núm. 3623.-4.107 ptas.

Doña Ana María Gómez Villaboa Pérez, Secretario del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 991/92, a que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen:

Sentencia número 177/93. Vistos por la señora doña María 
del Carmen Escuadra Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Ponferrada, los presentes autos 
número 991/92, sobre silicosis, en los que ha sido demandante 
don José Rodríguez Dao representado por don José Javier Castro 
Antolín y como demandados Minera Montañas del Sur, Mutua 
Aseguradora, INSS y TGSS, habiéndose dictado la presente reso
lución en base a los siguientes:

Fallo: Que estimando la demanda, debo declarar y declaro 
que el actor se encuentra afecto a invalidez permanente total deri
vada de enfermedad profesional y en consecuencia debo condenar 
a las demandadas INSS y Tesorería dentro de su respectiva res
ponsabilidad a abonarle pensión vitalicia del 75% de su base 
reguladora de 5.325 ptas. diarias, más las mejoras aplicables con 
efectos económicos desde el 17.7.92 y sin perjuicio de la respon
sabilidad que pueda alcanzar al resto de las demandadas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Castilla y León en el plazo de 5 días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para 
poder interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o 
sus causahabientes, beneficiario del Régimen Público de la Segu
ridad Social, o bien, ostente el beneficio de justicia gratuita por 
concesión o ministerio de Ley, deberá acreditar al momento deNúm. 3622.-2.220 ptas.



16 Viernes, 16 de abril de 1993 B.O.P. Núm. 86

anunciar el recurso, el haber depositado en la Cuenta de Depósito 
y Consignaciones del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Ponferrada, con la clave 2141-65 991/92 la cantidad de 25.000 
ptas. en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto 
y en la cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una 
prestación periódica, ésta deberá aportar junto con el escrito de 
anuncio de interposición la certificación de haber iniciado el pago 
de las prestaciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado ilegible.

Y para que sirva de notificación a Minera Montañas del Sur a 
la que se hace saber que las notificaciones y citaciones sucesivas 
se le verificarán en la forma que determina el artículo 59 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente en Pon
ferrada a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y 
tres.-Doy fe.-La Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

2921 Núm. 3624.-5.328 ptas.

Doña Ana María Gómez Villaboa Pérez, Secretario del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada (León).
Doy fe: Que en los autos 1010/91, ejecutoria 6/92, sobre 

resolución contrato a instancia de José Luis Vega Gómez y otros, 
contra la empresa José Rodríguez Fernández, con domicilio en 
Columbrianos, Camino de Fuentes Nuevas, 27 y actualmente sin 
domicilio conocido, con fecha diecisiete del actual, se dictó auto, 
cuya parte dispositiva dice así: Se declara, insolvente provisional, 
por ahora y sin perjuicio a la ejecutada empresa José Rodríguez 
Fernández, por la cantidad de 12.456.541 ptas. de principal y la 
de 1.416.358 de costas calculadas provisionalmente. Notifíquese 
esta resolución a las partes, haciéndolo a la ejecutada a medio de 
edictos.-Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el 
término de tres días ante este Juzgado.-Así lo acordó.

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa arriba 
referenciada, expido y firmo el presente en Ponferrada, a diecisie
te de marzo de mil novecientos noventa y tres.-La Secretario, 
Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

2922 Núm. 3625.-2.109 ptas.

Doña Ana María Gómez Villaboa Pérez, Secretario del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 972/92 a que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen:

Sentencia número 188/93. Vistos por la señora doña María 
del Carmen Escuadra Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de los 
Social número dos de los de Ponferrada, los presentes autos 
número 972/92, sobre invalidez, en los que ha sido demandante 
don Manuel Domingos Pereira, representado por don Carlos Coca 
Bodelón y como demandados Antracitas Fervienza, S.L., INSS, y 
TGSS, habiéndose dictado la presente resolución en base a los 
siguientes,

Fallo: Que desestimando la demanda, debo absolver y 
absuelvo a las demandadas de las pretensiones contra ellas ejerci
tadas en este pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Castilla y León en el plazo de 5 días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para 
poder interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o 
sus causahabientes, beneficiario del Régimen Público de la Segu
ridad Social, o bien ostente el beneficio de justicia gratuita por 
concesión o ministerio de Ley, deberá acreditar al momento de

anunciar el recurso, el haber depositado en la Cuenta de Depósito 
y Consignaciones del Juzgado de lo Social número dos de los de 
Ponferrada, con la clave 2141-65 972/92 la cantidad de 25.000 
ptas., en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto 
y en la cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una 
prestación periódica, ésta deberá aportar junto con el escrito de 
anuncio de interposición la certificación de haber iniciado el pago 
de las prestaciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado ilegible.

Y para que sirva de notificación a Antracitas Fervienza, S.L., 
a la que se hace saber que las notificaciones y citaciones sucesi
vas se le verificarán en la forma que determina el artículo 59 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente en Pon
ferrada a diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
tres.-Doy fe.-La Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

2923 Núm. 3626.^4.884 ptas.

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria de Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada (León).
Doy fe: Que en los autos 598/92, ejecutoria 26/93, sobre can

tidad, a instancia de José Luis García Jáñez, contra Tradeco, S.L., 
con domicilio en León, Avenida de la Facultad, 122 y actualmen
te en ignorado domicilio, con fecha quince de marzo actual, se 
dictó auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: Se 
declara insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio a la eje
cutada Tradeco, S.L., por la cantidad de 1.011.248 pesetas de 
principal y la de 250.000 ptas. costas calculadas provisionalmen
te. Notifíquese esta resolución a la parte actora, a la ejecutada y al 
Fondo de Garantía Salarial, y hecho, procédase al archivo de las 
actuaciones, haciéndolo a la ejecutada por edictos en el 
B.O.P.-Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el 
término de tres días ante este mismo Juzgado.-Así lo acordó.

Y a fin de que sirva de notificación a la empresa arriba refe
renciada, expido y firmo el presente en Ponferrada, a quince de 
marzo de mil novecientos noventa y tres.-La Secretario, Ana 
María Gómez-Villaboa Pérez.

2797 Núm. 3627.-2..20 ptas.

Anuncio Particular
Comunidades de Regantes

PALAZUELO DE BOÑAR Y AGREGADOS
Se convoca a todos los partícipes de la Comunidad de Regan

tes de la Presa de Palazuelo y sus agregados a la Asamblea Gene
ral Ordinaria que tendrá lugar en el local de las escuelas el día 25 
de abril de los corrientes (domingo) a las 13,30 horas, en primera 
convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria.

Orden del dia

1 ."-Lectura y aprobación del acta anterior, si procede.
2. "-Tratar de concentración parcelaria toma de acuerdo, 

remitir carta a los propietarios si quieren concentración.
3. "-Cuota de riego.
4. °-Sistema de varaladas.
5. "-Renovación de cargos.
6. °-Ruegos y preguntas.
Palazuelo de Boñar, 25 de abril de 1993.-El Presidente (ile

gible).
3508 Núm. 3647.-1.887 ptas.
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